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DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2022-25-4-009611 

Res. 6491/2022 

Montevideo, 15 de diciembre de 2022. 

VISTO: La convocatoria a presentar voluntad de traslado de cargos efectivos de 

Directores y Subdirectores; 

RESULTANDO: I) que el acto se llevó a cabo el día 8 de diciembre de 2022, en 

forma presencial, con los interesados que enviaron su voluntad de traslado; 

11) que se publicó el Orden de Prelación de los aspirantes; 

III) que se ofrecieron las vacantes publicadas en la página web y las generadas 

en el mismo Acto de elección; 

CONSIDERANDO: que se estima necesario autorizar el traslado a los docentes 

que realizaron su opción de acuerdo al Acta que se agrega; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme al Artículo 63 Literal C) de la Ley 

N° 18.437 de fecha 16 de enero de 2009, Ley General de Educación; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL, 

RESUELVE: 

l) Autorizar el traslado de los siguientes Directores y Subdirectores efectivos en 

la Dirección General de Educación Técnico-Profesional, a partir de 1°/03/2023. 

APELLIDO Y NOMBRE C.I. RADICACION 
LLOVET, Rubén 2.776.935-2 Instituto Tecnológico Superior- DIRECCIÓN 

ESTÉVEZ, Eulalia 1.761.292-3 
Instituto Tecn~lógico Superior del Buceo -
SUBDIRECCION 

LORENZO, Maria 3.533.235-3 
Escuela Técnica de Minas - DIRECCION -
ELIJE POR PODER 

MORALES, Mariana 1.795.900-4 
Instituto Superio~ de Comercio La Blanqueada 
- SUBDIRECCION 

MUNÍZ, Virginia 2.692.781-6 
Escuela Técnica 
DIRECCIÓN 

Superior de Maldonado -
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VIÑOLES, Gastón 4.016.208-8 
Instituto Superior de Comercio La Blanqueada 
- SUBDIRECCIÓN 

MAGGI, Rossana 3.354.794-4 
Escuela Técnica de la Construcción de 
Maldonado - DIRECCIÓN 

CRUZ, Yaniree 1.851.051-0 
Escuela Técnica Superior "Arq. Leonardo 
Bulanti Ríos"- Paysandú- DIRECCIÓN 
Escuela Técnica Superior de Tacuarembó -

LUNA, Antonio 3.225.270-2 
DIRECCIÓN 

SOUTULLO, Sussi 1.829.438-2 Escuela Técnica "El Pinar" - DIRECCIÓN 

COTELO, María 4.589.826-2 
Escuela Técnica "Gral. José Gervasio Artigas" 
- Sauce - DIRECCIÓN 

RODRÍGUEZ, Claudia 3.370.744-1 
Centro María Espínola - Escuela Técnica 
Artigas 2 - DIRECCIÓN 

LÓPEZ, Gladis 3.568.377-8 Escuela Técnica de Durazno - DIRECCIÓN 

BOGARÍN, Gabriel 4.655.994-6 Escuela Técnica de Trinidad- DIRECCIÓN 

BARRIOS, Adriana 
Escuela Técnica de Colonia Nicolich -

3.434.082-4 
SUBDIRECCIÓN 

ROSIMO, Claudia 2.557.014-3 
Escuela de Artes y Artesanias "Dr. Pedro 
Figari" - DIRECCIÓN 

OLIVERA, Esther 1.843.342-5 Escuela Técnica de Pando - DIRECCIÓN 
MAURENTE, Mari e la del 

1.894.229-2 Escuela de Belleza- DIRECCIÓN 
Rosario 
RABAZA, Nilson 3.950.630-8 Escuela Técnica de Solymar- DIRECCIÓN 
CARBONA TI, María de los 

1.706.035-4 
Escuela Técnica "Andrés Bernardo Bruno" -

Ángeles Unión - DIRECCIÓN 

FERNÁNDEZ, Beatriz 3.776.932-2 
Escuela Técnica Superior de Mal donado -
SUBDIRECCIÓN 

PINTOS, Gimena 3.989.132-3 
Escuela Técnica de Flor de Marañas -
DIRECCIÓN 

LARROSA, Gustavo 3.986.168-1 
Escuela Técnica "Francisco de los Santos" -
Rocha- DIRECCIÓN 

2) Comuníquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección 

y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

3) Pase a la División de Comunicaciones y Cultura para su publicación y 

notificación a través del portal web institucional, al amparo de la Circular 

N° 54/00 del Consejo de Educación Técnico-Profesional. Cumplido, siga a los 

Programas de Gestión Financiero Contable (Departamento de Sueldos -

Sección Sueldos Básicos Docentes) y Gestión de Recursos Humanos (UAT, 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

Departamentos de Registro y Control y de Selección y Promoción - Sección 

Concursos) para su registro. Hecho, archívese. 

NC/vl 

. uan PEREYRi} DE LEÓN 

Director General/ 
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